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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que se reforma el artículo 62 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

2. Tema principal de la Minuta. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Diversos diputados. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 30 de octubre de 2008. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

19 de febrero de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores.  24 de febrero de 2009, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

26 de abril de 2012 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 30 de abril de 2012, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2012. 

11. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

II.- SINOPSIS 

 
La Minuta de la Cámara de Senadores propone suprimir la adición de los dos artículos propuestos en la Minuta aprobada por la 
Cámara de Diputados, mismos que señalaban: “El co-procesamiento de residuos para la generación de energía con fines de aplicación 
en procesos de producción industrial, será considerado parte del propio proceso industrial de producción y su operación se ordenará 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley y en las normas oficiales mexicanas.”, en razón de que señalan que se 
restringe el co-procesamiento de los residuos al aprovechamiento de su poder calorífico. Y “El co-procesamiento de residuos, deberá 
de apegarse a las condiciones que se establezcan en las normas oficiales mexicanas correspondientes, en las cuáles se determinarán 
los parámetros ambientales que favorezcan la eficiencia y eficacia de los procesos de co-procesamiento, particularmente el 
energético, a fin de prevenir o reducir la liberación al ambiente de sustancias contaminantes, especialmente aquellas que sean 
tóxicas.”, en razón de que se considera que dicha disposición se encuentra dentro de las reformas propuestas al artículo 62, materia de 
la Minuta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 62.- La incineración de residuos, 
deberá restringirse a las condiciones que se 
establezcan en el Reglamento y en las 
normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se 
estipularán los grados de eficiencia y 
eficacia que deberán alcanzar los procesos,
y los parámetros ambientales que deberán 
determinarse a fin de verificar la 
prevención o reducción de la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, 
particularmente de aquellas que son 
tóxicas. En los citados ordenamientos se 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el 
artículo 62, y se adicionan los artículos 62 
Bis y 62 Ter a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 62.- La incineración de residuos 
así como su co-procesamiento, deberá 
restringirse a las condiciones que se 
establezcan en el Reglamento y en las 
normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se 
estipularán los grados de eficiencia y 
eficacia que deberán alcanzar los procesos, 
y los parámetros ambientales que deberán 
determinarse a fin de verificar la 
prevención o reducción de la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, 
particularmente de aquellas que son 

Proyecto de Decreto Por el que se 
reforma el artículo 62 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos  
 
 
 
 
Artículo Único. Se reforma el primer 
párrafo del Artículo 62 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 62. La incineración de residuos 
así como su co-procesamiento, deberá 
restringirse a las condiciones que se 
establezcan en el Reglamento y en las 
normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuales se 
estipularán los grados de eficiencia y 
eficacia que deberán alcanzar los procesos, 
y los parámetros ambientales que deberán 
determinarse a fin de verificar la 
prevención o reducción de la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, 
particularmente de aquellas que son 
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incluirán especificaciones respecto a la 
caracterización analítica de los residuos 
susceptibles de incineración, así como de 
las cenizas resultantes de la misma, y al 
monitoreo periódico de todas las emisiones 
sujetas a normas oficiales mexicanas, 
cuyos costos asumirán los responsables de 
las plantas de incineración. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

tóxicas. Estas mismas consideraciones 
deberán ser observadas en los procesos 
en los cuales se utilicen residuos para co-
procesamiento. En los citados 
ordenamientos se incluirán 
especificaciones respecto a la 
caracterización analítica de los residuos 
susceptibles de incineración, así como de 
las cenizas resultantes de la misma, y al 
monitoreo periódico de todas las emisiones 
sujetas a normas oficiales mexicanas, 
cuyos costos asumirán los responsables de 
las plantas de incineración. 
 
La Secretaría, al establecer la normatividad 
correspondiente, tomará en consideración 
los criterios de salud que al respecto 
establezca la Secretaría de Salud.  
 
 
Artículo 62 Bis.- El co-procesamiento de 
residuos para la generación de energía 
con fines de aplicación en procesos de 
producción industrial, será considerado 
parte del propio proceso industrial de 
producción y su operación se ordenará de 
conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley y en las normas 
oficiales mexicanas. 
 
Artículo 62 Ter.- El co-procesamiento de 
residuos, deberá de apegarse a las 

tóxicas. Estas mismas consideraciones 
deberán ser observadas en los procesos en 
los cuales se utilicen residuos para co-
procesamiento. En los citados 
ordenamientos se incluirán 
especificaciones respecto a la 
caracterización analítica de los residuos 
susceptibles de incineración, así como de 
las cenizas resultantes de la misma, y al 
monitoreo periódico de todas las emisiones 
sujetas a normas oficiales mexicanas, 
cuyos costos asumirán los responsables de 
las plantas de incineración.  
 
La Secretaría, al establecer la normatividad 
correspondiente, tomará en consideración 
los criterios de salud que al respecto 
establezca la Secretaría de Salud.  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
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No tiene correlativo 

condiciones que se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en las cuáles se 
determinarán los parámetros ambientales 
que favorezcan la eficiencia y eficacia de 
los procesos de co-procesamiento, 
particularmente el energético, a fin de 
prevenir o reducir la liberación al 
ambiente de sustancias contaminantes, 
especialmente aquellas que sean tóxicas.  
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO.- Los Congresos de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán adecuar sus leyes 
correspondientes a lo dispuesto por el 
presente Decreto, en un plazo no mayor a 
180 días contados a partir de su entrada en 
vigor.  
 
TERCERO.- La Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, deberá 
expedir en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, las disposiciones 
reglamentarias y las normas oficiales 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Los Congresos de los 
estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán adecuar sus leyes 
correspondientes a lo dispuesto por el
presente decreto, en un plazo no mayor a 
180 días contados a partir de su entrada en 
vigor.  
 
Artículo Tercero. La Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, deberá 
expedir en un plazo no mayor a 180 días 
contados a partir de la publicación del 
presente Decreto, las disposiciones 
reglamentarias y las normas oficiales 
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mexicanas correspondientes. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 

mexicanas correspondientes.  
 
Artículo Cuarto. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 

GTR 


